




D E C L A R A C IO N  W  G V E R R A L
p  EDICTO , DE SU ALTEZA ELECTORAL DE;

Brandeínburgo, contra la Corona de Erahciái

1^  'T  Os Federico Tcrccro,por la gracia de Dios, Marck Grave de
I Brandemburgo. dcl Imperio Católico Romano , prímer C a- 

marcro,y Eleéiorehla Priiísla» CH Magdenburgo, Gulík, 
eleves,Bcrge,Stetin5pomerania>DuqucdcCaííubcn,y Vven 

den,como tambiea deCroíjTen,y SusBusen ia Slltíia jBiirg-Gravc de 
Nuremburgo,Príncipc de Halbcrífad.Minden,vCam¡HiConde de Zo- 
Uérn Alta,de Marck,v RavensbáigojSeñor de Ravefteyosy de lasTier- 
ras de Lavcnburgo,y Buutovv,8¿c. Notificamos,y hazemosíaber por 
lapreícnte.

Aunque hafta agora no avernos intentado,ni defeado otra cofa, que 
no fuefie fino de confervar el repoío Común en la Chrlftíandad » y de 
bazcf gozar los amados frutos de la Paz , en las tierras que por la per*; 
milsionDivínale nos ha dado en fianzajlas quaUs reípeíto délas guerv 
ras,fe vieron can abatidas en tiempo de nueftro querido padre de Glo 
rióla memona,,SÍn embargo,cOmo huvieíTemos notado,y viño, a niicf- 
tro pefar ,£ Í m»do tan injufío con que el Rey de Francia aeomedb de 
fubico,fin la menor cauía,no íolo a tod©el Iniperio CatolicoRomano, 
Taqueando, y quemando Señoríos enteros , apoderándole por vn moda 

— tairbatbaro,y mal vfado enrre IosChriftianos,con maiaraabraíarjy de- 
vallar muchas Plagas del Imperio 5 mas tambien amenazando las nuef 
tras con ícmejantest¡ranias,trayendo a a^o fu mal defignio, empren 
diehdo además de efiojes míímos procederes contra nos.y contra nuc 
tros Auxiliares,y Aíiados,de áemro,v fuera del Imperio , todo Jo que* 
contraviene drcch'amcntc á los Tratados de Paz,y Treguas,(no obftan-í 

de fer concíúvdos, en mayor bcntficio de la Francia) de donde , no 
nos puede rcfultar fino la ruyna total de la Tranquilidad de la Europas 
y en particular nueííra perdición , y perjuyzio denuefira Cafa Elec
toral. Por lo qual, afsi por Juergas de las Reíolucioncs Impsriales-y 
Ordenes Execurables de ía Dieta de Rathbona,como rambíen en con
formidad de la Avocatoria Cefarca,cn.bíadaa todos los Minlñros lea
les,)/ Hilados dcl Imperio,y afsimifnio , por cumplir con nucílra obli- 
g3cion,fegun el cñado , y medios de focorro,que nos fon concedidos 
por p¡OE,y de la Nstnralezajdefcndiendo con íoberano poder todo }o 
que íucre pofsiblc contra rales fuccefibs,lomos obligados á reíolver de 
tomar entre manos, los medios de ayuda íuficienics,contra las info- 
lenciás de los Franccícs j Todo lo que hazemos íaber por la preíente  ̂
íodos>y á cada vno,y en patcicwlarsá nuetttos amados,y leales fubdhos

-<rm



cfpccíalmente a tados los:j2aoresds5 v^iuaaatr^, vj«^ier»05, ivusuitu» 
en loCíviUy M ilitar, y afsiniiííTio a toáós, y á cada vno de los (u b ii- 
tosde qualqtticc cítado^^ coadicioii que feati: dccUcaado muy por ex- 
tenfo por cita,de como íc han de governar» en todos los cafos íobre él-

tepatticuUr.i , AaTlCVLO ^ P R tM E R O i!
!i >íínguao de mieftros Subditos, VaíTallos, ó Otros Moradores dq
nuefteos T<rtlcor¡os, juntamente aquellos, que tocante a íu negocio,® 
otra cofa,fe detienen en ellas por algún tiempo,no podran tener algu
na cortcfpondcncia,comuoicacion. ó inteligencia con el Rey de Fcan- 
cia^ó fu5 Subd¡cos,A.inigos,Aísiftentes,p ayuda de Alsidcntfis, mucho 
menos favorecerlos con algún {crviclo , ni darles d® ningún 
menores medios de locorto para cftaguercasy cafo que alguno lo ven- 
ca a ex£cutar,feri procedido contra él ,adenias de U contitcacipu dc 
todos fus bicucsjfcgun el examen de las cofas,cadigado en el cuerpo,y

ARTICVLO  SEG V í'lD O .
Cafo qric algunos de tuieftrosVa[íallos,y Súbitos,fe hallen l̂ '

fcnceen algunos empleos,alsi Militares, como Civiles, debixo del — 
ferido Rcy,órusSequaZes',queremosV mandamos , de que luego dcl- 
Duesde U publicació deftc nucítroEdiót aya de alargar fetnejats ler* 
vicio, y que luego buelva¿i a nueílras tierras 5 V los que rehularen obe- 
deccctefte Mandatojncutricndo en fem;jance Crimen.íeran c^unica* 
dos todos fus bienes, junto con codoslos demas Dccchos y Bcnetici s» 
aT/ídoŝ v por aver en nueftras Tierras,^ favor^de nucílro riical»

AariGVLO TERCERO. ,
í  .ArsimifnOvhallandofcalgunas de los Subditos delmiíitioRíy# 
Miuiílro,^ íequazes dentro de nueílrasTíerras,los embargaran al pun  ̂
to los nuelkos, mecieuaolos en buena guardia , procediendo contra 
eilosvc informe lo pidieren las colas, y íegun fe Cuele tratar con lemcH

}a.ne gente. ARTlCVLO  QVARTO.
A- Todas las mercaderías, bienes, y cf:¿kos, como también todas las. 
pretcniiones del rcfetido Rey ó fn-s Subditos,que fe hiUaren,o tuerca
dffcubi'^rTo'a tiempo dedt Publicación, íi iefpues de ella , deacro^de- 
tíeicuou^ en oodcr dcmieñcoBueílrosTcrruouos, íln excepción alguna Caeran en poder de mieltro
Fífealió h>sq'u« devicndo algu.v dinero a los Franceles , qque al
naneo í^an obljeados a informarnos d' l̂lo^may por excenio, 
punco uanoD.g a r x ICVLO  QVINTO. .
5 Ademas deRo, queremos,y mandamos, que n¡ nueflcos Am igos tfi
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los di n-Jc3 ros A n )d « ,5Sii W'rxís.qú: iidoi '
do á incrodiicir en nueárasTierras^par mar,ó cíctra,algazos truco^rr 
celes, Meccaiicrias, ó inanlíaóiuras , Icaa fibcicadas , cíxrrecilos^ cj,., 
Rsjtno de Fíancu,ó en fus lUas,y Calonía?»etcepto aqueuas naaic r . 
das que ha algunos inefes antes de ciU PubHcacion(por ti 
hibsn,afsj pOr el Imperio, con\o por todas las Provincias Vm apjcita- 
vieren en poder de nueftros Aísiitcntcs, y Subditos, lo que viniere a 
probirfe con declaraciones verdaderasjen calcaíb , podran vender e. 
dichis Mercadcjriasjdcntco de mieftros Se&oríosjpcrotodas las 
que no puiieren coattac de fcínej antes pruebas, feráa coanlcauas 
mifmo punto.

ARTICVLO  SEXTO- . - ,
g En lo que toca al Negocio con Francia, y otras Provincias depen
dientes, ó {uj:tas> nos redecimos en lo contenido del primer Arcictuo, 
afsi para govierno de nueílros propios Subditos,yVaítallosicomo tam
bién para losMercadercsEftrageros,que foiofe hallan por Gierto tiem
po por fu negocio ea nueíhas Tierras,Ciudades,6 Puertos,totajmpcc 
prohibido; por lo que avran áz abdenerís de todo nucíltos Subditos* . 
y M )cadorcs denuedra' Tierras de q jilquier trato, ó negocio , wbre 
el Dominio del Rey de Francia , fea en los géneros, y en 
N  ivios que puedan ferjcodo fo pena de U confífeadon , y perdida dd. 
Navio,y hazlenda.

ARTIGVLO SEPTIMO. ■
7 Con todojcn qaanco á los Subditos,y íligetos de nueftfos Aliado^ 
Confederados,Amigos, y Potentados Neutrales, i  losmifmos no c i
tamos inclinados a impidírles íu libertad ordinaria competente de co 
m ;rc¡o,ni caufarles el menor daiio cu el negocio; fin embargo de efto» 
eftam os ciertos,que fu Comerció con Francia,y fus Subditos ferit tra
tado Sn alguti daño nueitro, y denueílros AUaios, que fobre todo no 
haran cofa alguna en lo que dích-» Rey , 6 fus fequazes hallare íce cu 
eíla fu Injuda guerra, en nusdro perJuyzio,y qu; de ningún modo nos 
impidíran algunas coías,que contra eíTis hodilidades de la Francia 
venga n >s a execucar;poc cuya caula querétíios traer con ella  ̂la mc-̂  
moría de los Subditos de nueftros Amigos referidos, Confederados, y 
potentados Neutrales, proponiéndoles , que no folo no podrán hazef 
co aducir para aquellas G u ia Jes, Fortalezas , Puertos Maririraos,y^ 
otras Phpis,en que por nos,6 nueílras f  ropasAlíaJas fueren-cercadas 
con rarua razón,alginos frutos,viveres,efe(£l:os, ó otras cofas,q’acpiié^ 
din fervir de qualqiiier itaado dcproviíionjó rcrvicia;masaun naíeraa 
conducidos.

ARTiCVtO OCTAVO,
% DJtancí e(l» gu:rc*, no pucáaá Ur llevados ñzia a!g« ñas Placas Ctuadas
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<3cl Dominio de Fíincia, algunos efr^o) dectn; 
trlbaf^o^y piitícviarmente todo quanto pueda fcivti de viveies, ccm© 
totUsfueíteí id* municiones ¿e guena , por imr, y titrtí % con advertencia, 
que iUgando l  cogerft feracjsnces gcneroSjafsi por nueftiosGencralcs^ccaio 
pe^ótfos Oficiales, y Soldados comunes, como también de nucftros Aími«. 
fajittsde^NivioSiVice Almirantes^Comandorts,Capitanes,otros Óficiaics 
menores,y Marineros qcmunes>y aísimirmo por nueftros Ccmiflarios,afsi fo 
htis ^osdiechos, como otras cofas, que dcvran tener elhecha quenta (obre ; 
«lí«;.paca le, q«aÍ har̂ n fegunfo requiere el cafo,!a vifitació ncceffsria.que 
los mifmosefcílos iban deftinados axia el Rey no dcFiancia,6 fus HxercicoSŷ  
y Floras, que al punto embarg3rin,y Tetan «neregatíos \ nueftro FifcaK

ARTí GVLONVEVE.
> Y cafo que fe hallen en los Navios de los Subditos de nutftros Amigos, 
Confcdetíidos ,y Potentados Neutrales que fe toparen en la Mar , algunas 
Mercaderías,y cfeílos de los Subditos del Rey de Francia; quei¿mos,qiie nts- 
fiendo gcneios de Contrabando ,fedexcn paífar, fin molcñia alguna;pero fí 
hallaren en Navios Francefes, fe confifeara el Navio,a imitación,y cxemplo 
de lo que fe vfa en tal cafo , entre otras Naciones, aunque fea que las mif- 
mas Mercaderías pertenezcan a los Subditos de nueílros Amigos, Aliados,6 
Patentados Neuttaies.Y per coníiguientc feiémos fstísfcches fe «secute 
le mifin<) con sii^flros Subditos,en fushaziendas que les tocaren»

Sobre lo qual mandamos también a todos nuefiros Governaderes de Cía. 
dades,Regentes,Generales.Oficiales mayor«s,y menores,tanto por mai.co. 
sno por'tierra ;y  aísimlfmo \ fos Magiftrados de las Villas, y a todos aque
llos que en algún modo nos eftin fugecos,ro pena de nî enra ms-yor ¿efgra* 
•Í3,y otros caftigos muy graveif que ayan de obfervar inviolablcn ente ef- 
te nueñro Ediüo en todos los puntos Claufulas, y Articules; y del nnfmo 
nodo que nofotros fuymos obligados particularmente a h:z«r eftc Manda
to , contra la Corona de Francia , no Tolo para amparar, ydefcndcrccn 
toda zclo , a! Imperio Catolice Remano, y nuefira propia , y amada Patria, 
contra las iníolencias amenazadas.mas aun hsfia ponerla er. feguiidid ba(- 
tinte ,yhaña coníeguiila fatísfacicn convcDiente de les danos hechos h' 
Bos,y i  nueílros Aliados,y Confedtracos;afsi tam bién teneros vna confian 
â total fobre la M^geiiad Divina, qúc favcrecci  ̂ nuefira tan juila caufa, 

cencediendonos afsi a nosocomo knueRros Aliados,el dichofo fin que defea- 
*ítos,&c#

eñra Plaza de Rcfideiuia, en Colonia fobte el Spice en 1 1*

FEDERICO»
Ymisgbaxo,. 

dEherhárd DanKtlmdn*
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